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0 | Celebrada en Calle MMG Tower, Piso 23, Avenida del Ti 

' Pasco del Mar, Costa del Este, Ciudad de Panamá, Repúblicz 

enero de 2015 a las 10:00 de la mañana. 

de Panamá, el 15 de 
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ra, lugar y propósito 

e celebró una reunión 
| Previa renuncia al aviso de esta reunión con relación a la h 
y de la misma por todas las personas con derecho a hacerlo, s 

: de los Directores de la Compañía. 
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Presentes: LUIS A. DAVIS, PAMELA D. MALL y RAFA] 

La reunión fue presidida y declarada abierta por LUIS A. D 
+ HALL, la Secretaria, tomó las minutas. El Presidente desta 

BL E. ALAIN 

AVIS y PAMELA D. 
có que se encontraba 

      presente el quórum. 
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 nsiderar y de creerlo 

arzo de 2014 a favor 

El Presidente indicó que el propósito de la reunión era cq 

conveniente, ratificar el Poder Especial otorgado el 11 de ni 

de EDGAR RAÚL MÉNDEZ ALAVA. 
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t aprobada: 

Después de discutir el asunto presentado ante la reunión y al 

hecha y secundada, la siguiente resolución fue unánimement 
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' Ratificar, como en efecto se ratifica, el Poder Especial otorghdo el 11 de marzo de 

2014 a favor de EDGAR RAÚL MÉNDEZ ALAVA.   
nio de la misma, esta - 

r antes descritos. 

Sin más que tratar se declaró cerrada la reunión y en testimq 

minuta ha sido ejecutada, firmada y sellada en la fecha y luga 
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LUIS A. DAVIS 

! Presidente 
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TERRITORIO DE BELICE 

CERTIFICADO.DE INCUMBENCIA 
(De conformidad con la Parte VI, Sección 81(2) de la Ley) 

Sl
 

Nosotros, Morgan € Morgan Trust Corporation Belize Limited, una sociedad 

de Belice, debidamente incorporada bajo el capítulo 206 de la Ley de Belice, 

registrada desde el 7 de abril de 1992 e inscrita en Panamá bajo la ficha SE1378, 

Documento 1210033 desde el 20 de Septiembre, 2007 como Agente Registrado 
de CROSGAR PRODUCTION LTD., una sociedad de Belice debidamente 

Incorporada bajo el Decreto de Compañías de Negocios Internacionales de 1990 y 
Registrada bajo el Número Oficial 24,339 desde el 18 de febrero de 2002, por 

este medio certificamos: 
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! 1, Quela Compañía está debidamente incorporada, vigente y a paz y salvo bajo 

| las Leyes de Belice. 
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 . Que la Compañía fue incorporada el 18 de febrero de 2002, bajo el Número 

Oficial No. 24,339. 

3, Que el capital autorizado de la Compañía es US$S50,000.00 dividido en 30,000 

acciones con un valor par de USS1.00 cada una.     
. Que los Directores/Dignatarios de la Compañía a la fecha son las siguientes 

personas:   
Director/Presidente LUIS A. DAVIS 
Dircctor/Secretario PAMELA D. HALL - 

Director/Tesorero RAFAEL ENRIQUE ALAIN MUNOZ 

. Que de acuerdo a la información que consta en el expediente de la Compañía, -” 

el accionista es: se 

NOMBRE No. DE ACCIONES QUE OSTENTA -.     DUNSTANE TRADING CORP. 50,000   . Que de acuerdo a la información que consta en el expediente de la Compañía, 
se emitió un Poder General a favor de LUIS A. DAVIS el 2 de febrero de 
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"7. -Que el Agente Residente de la Compañía es Morgan € Morga rs E 

. — Corporation Belize Limited, ubicado en Withfield Tower, Third Floor, 4792 

:.  Coney Drive, P.O. Box 1777, Ciudad de Belice, Belice. 

“Dado el 15 de erícro de 2015. 

MORGAN £ MORGAN TRUST 
FCORPORATION BELIZE LIMITED 
AGENTE REGISTRADO 
:.Albalyra Morales Chandeck 
_ Firma Autorizada 
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CROSGAR PRODU: 
EL P 

_ ACTADEUNARE 

: “De conformidad con; 

úseritos, siendó irecióres de la Comipañ ( 
mejor- interés - de a: Compañía otorgar Poder “Especial 

EZ ALAVA; portador.del pasaporte ecuatorianó ri 

STE MEDIO"SE RESUELVE QUE; * - : 

1pañía. nombra a EDGAR RÁ y 
asaporte ecuatoriano “ño. .0916453350,:.có 
nidad con'el instrumento as 

Los Diréctóres sean y por esté med 
Poderes. : 

E a AS e ELA 
LUIS A. DAVIS. '' Ml _PAMEL 
3 Director — * : “Director 
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Yo, AGUSTIN PITPY AROSEMENA, Notario Público Octavo Primer 
Suplente del Circuito de Panamá, con Cédula No. 4-148-768 

7 CERTIFICO: . 

| [| Que ta(a) firma(s) enteriortes) ha(n) sido reconocida(s) * 

  

cameo suya(s) por lus firmantes, por consiguiente, dicha(s) * ! 
firma(s) es (son) suténtica(s). ¡ 

  

   

    

   

       

       

    

17 MAR 2014 
Panamá, 

APQOSTILLE 

Convention de la haye du 5 de octobre 1961 

1 Pals PANAMÁ. : 
=1 prosente documento piíblico 
: ha sido firmado por 

3 quien aciun en calidád 
| y esta ruvextido del selloftimbre d 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulg/18 del ta Ley 

Notarial reformado por el Decreto Supremo Nylmero 2386 de 

Marzo 31 de 1.978, publicana en el Registro Pfigial No. 564 
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que consia 8... nooo» (o no.» F0J35 es tgua) 3 e 

que se me exhive.- Luaysquil j 

       
 


